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NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Realizar asesorías y acompañamientos a las asociaciones o cooperativas de 
recuperadores de oficio- mesa socialización SOTERRADOS    

PROCESO: Sustentabilidad Ambiental 
DEPENDENCIA: Sec. De Ambiente y Desarrollo 

Agropecuario.  

FECHA: 14/01/2026 LUGAR: Sala de Juntas SADA    

ZONA: RURAL URBANA                                                    NÚMERO DE INFORME DE ACTIVIDADES: 126 

HORA DE INICIO: 10:00 am  HORA DE TERMINACIÓN: 12:15 am  

ELABORADO POR: Mayra Serrano 

 

1. TIPOS DE ACTIVIDAD (Marque con una X el tipo de actividad que corresponda) 

1. Actividad Física  14. Encuentro x 

2. Actividad Cultural  15. Entrega  

3. Asamblea  16. Feria de servicio  

4. 
Asistencia técnica a organizaciones 

externas 
 17. Foro  

5. Audiencia  18. Gestión administrativa x 

6. Brigada    19. Operativo  

7. Campaña  20. Salida  

8. Capacitación a la comunidad x 21. Simulacro   

9. Celebración  22. Socialización a la Comunidad  

10.  Concurso  23. Taller  

11. Conmemoración  24. Torneo  

12. Conversatorio  25. Visita  

13. Diálogo con la ciudadanía       

 

2. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA (Marque con una X el tipo de plan a que corresponda la actividad) 

Descripción Aplica  

1. Plan de Desarrollo SI x NO Número de la Meta: 132 

2. Políticas Públicas Municipales SI NO Nombre de Política: Mujer  

3. Planes Sectoriales, Estratégicos y Decenales SI NO Nombre de Plan: 

4. Políticas Operacionales SI NO Nombre de Política: 

5. Planes Institucionales SI NO Nombre de Plan: 

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG SI NO Nombre de Política: 

 

3. OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD 

 Socializar funcionamiento de los soterrados   

 

4. ORDEN DEL DÍA DE LA ACTIVIDAD 

Se requiere orden del día SI X NO   

1. Llegar al lugar de encuentro 

2. Inicio de la reunión   

3. Fin de la jornada  

5. INFORMACIÓN DE BENEFICIARIOS O ASISTENTES DE LA ACTIVIDAD 

1. Número total de Beneficiarios o Asistentes 14 

 
X 
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6. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

El día 14 de enero de 2026 se da inicio a la mesa de trabajo a las 10:00 am con el Secretaria de Ambiente y 

Desarrollo Agropecuario Juan Manuel Esteban, representantes de Ecoprocesos Hábitat Limpio y los representantes 

de las asociaciones de recicladores de oficio: 
 

Roció del Pilar Portal   - Representante legal ASORECICLAMOS 
Luz Mila Rodríguez      - Representante legal ASOREMA 

Heida Patricia Morales - Representante Legal ASONDRA 

Sandra Rubiano          - Representante legal ASOAMBIENTAL 
Jenny Ramirez            - Representante legar REVIMER  

Ivonne Renjifo            - Representante legal ARME  
Edgar Judex               - Representante legal RAFCOL 

  

El objetivo de la mesa de trabajo es la socialización de la implementación de los SOTERRADOS en el municipio a 
las asociaciones de recicladores de oficio ya que ellos manifiestan con preocupación la actividad de 

aprovechamiento debido a la implementación de los mismos, la cual fue solicitada por el gremio de recicladores 
de oficio.   

 
Interviene el secretario de ambiente Juan Manuel Esteban: les indica la cantidad de Soterrados instalados en el 

municipio los cuales fueron ubicados en el poblado, praderas I, praderas II, Orinso el Paraíso y los Puertos, les 

indica que la recolección de residuos en estos barrios se mantendrá de las misma manera en las mismas 
frecuencias, horarios y frente al predio de cada uno, en cuanto al tema del reciclaje se indica que la comunidad 

debe dejarlo en bolsa blanca para ser entregado directamente al reciclador de oficio de la zona y en la bolsa negra 
los residuos no aprovechables. 

 

Interviene la sra Heida: ella manifiesta que ve complicado el tema de la separación en la bolsa blanca ya que la 
comunidad no lo realiza y que muchas veces en la bolsa negra hay mucho más material reciclable.  

 
Interviene el secretario de ambiente Juan Manuel Esteban: claramente por eso desde la secretaria de ambiente 

se va hacer un trabajo mancomunado con las diferentes dependencias de la alcaldía como: la Secretaria de 
Seguridad y Convivencia, la Policía Nacional, Comunicaciones y la empresa de aseo Ecoprocesos Hábitat Limpio 

por eso es tan importante el acompañamiento de las asociaciones y los recicladores de oficio para realizar 

sensibilizaciones sobre la gestión adecuada de los residuos, de la separación en la fuente y el uso de los 
SOTERRADOS, queremos que se apoye al reciclador que ya está en la zona; se debe enfatizar el uso de los 

soterrados ya que en el barrio Praderas I se reemplazan los shuts de basuras que estaban ahí debido a que los 
habitantes de calle dormían ahí, consumían sustancias psicoactivas lo que estaba generando problemáticas a la 

comunidad. Se aclara que no son los recicladores a los que nos referimos.  

 
Interviene la Sra Luz Mila: los shuts que tienen los recicladores de oficio son los de los conjuntos y con llave ellos 

hacen el buen manejo de los mismos. 
La sra Sandra interviene y pregunta si se instalara soterrados en el sector de porvenir Rio y se les indica que no 

debido a que en mesas de trabajo con las asociaciones en lugar de construir un centro de transferencia se propuso 

por parte de las asociaciones el impresito para la obtención de camiones como parte de fortalecimiento de las 
mismas. 

 
Las asociaciones manifiestan porque no les socializaron previamente la implementación de los Soterrados sino 

después de haberlos instalado ya que indican que no tiene forma de sacar el material aprovechable de los mismos 
y el porque no implementaron un contenedor específico para aprovechables. 

 

Se les indican que los SOTERRADOS están conformados por tres buzones donde 2 son para residuos No 
aprovechables y uno para residuos orgánicos y que le material aprovechable debe ser entregado directamente a 

los recicladores de oficio, ellos manifiestan que a pesar de que se haga la socialización va hacer difícil que la 
comunidad haga la separación adecuada de los residuos, adicionalmente manifiestan la inconformidad en los 

estudios previos para la implementación de los residuos. 

 
Interviene la abogada Liz: donde manifiesta una falta de coordinación e inclusión efectiva en los análisis de sector 

de los soterrados donde no se incluyó a la población de recicladores de oficio para verificar los impactos generados, 
ella enfatiza que la mesa de trabajo se da por la solicitud enviada previamente para la socialización, ¿cómo se va 

a garantizar el acceso del material reciclable a los recicladores? Cuando ni siquiera se tuvo en cuenta en los 
estudios previos, en lugar de avanzar estamos en un proceso de regresión, estas mesas de trabajo debieron ser 

previas y nos posteriores a la instalación, ellos aclaran que no están en contra de la implementación de los 
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SOTERRADOS sino que no se  ve alineada a la política de basura cero donde los recicladores deben tener 
participación activa en todos los proyectos relacionados con residuos sólidos. 

 

Interviene el Secretario de Ambiente: manifiesta que durante el proceso de instalación ya estábamos concertando 
una reunión con las asociaciones no por el tema de incluir dentro del soterrado el tema de aprovechable, porque 

la idea es seguir igual que el material sea entregado directamente al reciclador y claramente en conversaciones 
con el alcalde y Hábitat Limpio, si ustedes lo creen necesario mientras pasamos el transito de las campañas de 

sensibilización que se van a realizar desde la alcaldía buscar los mecanismos para que ustedes puedan estar 

cuando se levanten los soterrados y puedan extraer los materiales que se puedan aprovechar. 
 

Interviene la Sra Heida: pregunta si la empresa de aseo Hábitat Limpio una vez suban el soterrado va a esperar a 
que los recicladores escojan el material durante la recolección, ¿cuál sería la metodología?  

 

Interviene la sra Patricia: cómo funciona la recolección de residuos en los puntos críticos ella manifiesta que puede 
pasar varios recicladores donde se pueden llevar diferente material que le sirve y es mucho el que se puede 

recoger en estos puntos, manifiesta que la secretaria va a realizar las sensibilizaciones y es algo que siempre 
hemos peleado y es que la alcaldía salen hacer sensibilización resulta que contratan gente que no tiene nada que 

ver con el reciclaje y que dejamos por fuera a las asociaciones. 
 

Interviene la secretaria de ambiente: se le aclara que los profesionales de la secretaria de ambiente son los que 

hacen están sensibilizaciones en relación a la gestión y separación de los residuos en el municipio, se les indica  
que la idea es que estas sensibilizaciones se hagan en compañía de las asociaciones como se les ha solicitado 

desde año 2025 y un cronograma de las mismas y se ha hablado sobre las mismas en reuniones anteriores con 
personería y solo una asociación realizó las socializaciones, toca buscar estrategias para el fortalecimiento de las 

rutas selectivas ya que si funcionen, ejemplo en le barrio praderas I esta la recicladora de oficio donde pasa los 

miércoles y los sábados y la comunidad la conoce y le entrega el material directamente. 
 

Interviene la sra Patricia: la alcaldía pone los soterrados y ¿quién va a poner las sensibilizaciones? 
se les aclara que si deben realizarse la sensibilización entorno a la separación en la fuente de los residuos ya que 

según el Decreto 1381 del 2024 indica que las asociaciones de recicladores de oficio en contra prestación deben 
realizarlas, adicionalmente se le indica el acompañamiento de la administración municipal para que la comunidad 

conozca los recicladores de oficio de la zona.  

 
Interviene la secretaria de ambiente: manifiesta que los soterrados están diseñados para mitigar los puntos 

críticos, presencia de roedores y lixiviados, estoy seguro que si la sensibilización se hace casa por casa y no solo 
por un mes ya que se tiene planificado realizarlas durante 6 meses, adicionalmente se dispondrá cajas para la 

recolección de voluminosos en los puntos donde están ubicados los soterrados para que la comunidad disponga: 

colchones., muebles y enceres con el objetivo de minimizar los puntos críticos y realizar una adecuada disposición 
final por parte de la empresa de aseo Ecoprocesos Hábitat Limpio. 

 
Interviene la abogada Liz: ella manifiesta que los soterrados de Ecoplaza estaban señados por mal funcionamiento  

 

Interviene Juan Manuel jefe de opresiones Hábitat limpio: el indica que se verificó que los vendedores ambulantes 
fueron quien los sello no por mal funcionamiento sino para que la comunidad no realizara disposición de los 

residuos ahí.  
 

Interviene la secretaria de ambiente: manifiesta que en los puntos donde se instalaron los soterrados se van a 
implementar cámaras para implementar comparendos por la inadecuada disposición de residuos ya que el objetivo 

es fortalecer la separación de residuos y que debe ser un trabajo de la mano con las asociaciones.   

 
Las asociaciones manifiestan que ellos están en contra de la metodología en cómo se llevó a cabo la 

implementación de los soterrados, sino que se debió realizar primero una socialización, se les manifiesta que aún 
no se han puesto en marcha sin una previa socialización a la comunidad.  

 

Interviene la abogada Liz: la inclusión de la población debió ser previa para que se tuviera el acceso a los 
contenedores, no se formulo en los estudios previos, no se si midieron los riesgos de vulneración de riesgos en 

cuanto a los efectos ya que no se evidencian en los pliegos, adicionalmente desconocemos los resultados de los 
soterrados anteriormente instalados, nunca nos han socializando estos resultados. 

 
Interviene la secretaria de ambiente: reitera que la erradicación de los puntos críticos es importante ya que en 

varios de ellos se están presentado problemas de inseguridad y por eso la implementación de los mismos. 
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Las asociaciones manifiestan que los residuos no tienen nada que ver con la seguridad del municipio, preguntan 
que frecuencia van a tener los soterrados y se les manifiesta que va a funcionar de la misma frecuencia en las 

que se ha venido realizando en los barrios, y preguntan con que sensibilizaciones se va a trabajar se les aclara 

que se realizaran con las que están reconocidas por parte de la secretaria de ambiente. 
 

Interviene la secretaria de ambiente: por eso es importante que las asociaciones nos indiquen en que sectores los 
receladores tienen ruta selectiva y con ellos realizar la sensibilización en la zona con el fin de no desplazar a los 

recicladores que llevan años en la zona, sin embargo, se enfatiza que el objetivo es que la comunidad realice la 

entrega directa al reciclador independiente la asociación. Se les pregunta a las asociaciones que recicladores tienen 
ya rutas selectivas en los barrios donde están ubicados los soterrados, ellos manifiestan que tiene las zonas dividas 

por asociaciones para tener en cuenta con que asociación realizar la socialización en estos barrios.  
 

Las asociaciones manifiestan: que la socialización debería realizarse en compañía de todos los representantes para 

no beneficiar una asociación más que otra y sea beneficioso para todos y sería muy bueno que se pudiera llegar 
a las asambleas de las juntas de acción comunal realizar la presentación de los recicladores y que la comunidad 

disponga los residuos aprovechables en bolsa blanca y manifiestan que dejan las inquietudes claras para realizar 
una reunión posterior y llegar a acuerdos para trabajar.  

 
Interviene la abogada Liz: ¿Cuándo se tiene previsto el funcionamiento de los soterrados?  

Se le manifiesta que a medida que se sensibilización se entregan y que seguramente será el viernes 16 de enero 

y que a medida que se realice la sensibilización inicia el funcionamiento y se les pregunta que recicladores pueden 
realizar el acompañamiento la asociación ASOREMA manifiesta que pasan por centro y el poblado y el resto de 

asociaciones manifiestan que todos pasan por todos los barrios. 
 

La sra Rocio: solicita que se capacite algunos recicladores de oficio para que den las socializaciones a la comunidad 

en cuanto a la gestión de los residuos sólidos. 
 

Interviene la abogada Liz: aun no se ha dado respuesta por la cual se solicito la mesa de trabajo y es como va 
hacer el protocolo de acceso del material a los soterrados y no sabemos como están marcados los tres 

contenedores para que la gente disponga. 
 

Se les manifiesta que dos corresponden a residuos no aprovechables y uno de orgánicos los cuales están 

respectivamente marcados, cabe aclarar que los soterrados no están diseñados para la disposición de residuos 
aprovechables y se les indica que el material impreso que se va entregar en las sensibilizaciones a la comunidad 

donde indica que debe ir en los contenedores y lo que no, también se les indica que el material orgánicos será 
llevado a la Compostela  donde se realiza el procesos de compostaje para la obtención de abono orgánicos. 

 

Se les pregunta si a los recicladores les funciona tener un contenedor especifico para el material aprovechable y 
manifiestan que sí. 

 
Se les reitera que la operación del prestador de servicio público se manejara de la misma manera en la que se ha 

venido realizando, las asociaciones preguntan si es el prestador del servicio publico les dará el acceso a los 

contenedores al momento de levantar los soterrados y que los recicladores entre ellos mismos van a decir porque 
se beneficia más a un reciclador que otro con el acceso.  

 
El secretario de ambiente manifiesta que, si se realiza las sensibilizaciones y las campañas educativas en los 

sectores, el material aprovechable aumentara ya que la comunidad identifica al reciclador y entregara directamente 
el material y se les preguntan quién realizara acompañamiento a la socialización el día 16 de enero del 2026 donde 

indican que confirmaran en el trascurso de la semana, sin embargo, no se llega a ningún acuerdo. 

 
Las asociaciones manifiestan que si después de un mes o dos meses se identifica que la comunidad dispone 

inadecuadamente los residuos aprovechables se puede evaluar el cambio de uno de los contenedores para este 
tipo de residuos y el secretario de ambiente manifiesta claro que si se puede evaluar y se concertara mediante 

mesas de trabajo teniendo en cuenta que dichos soterrados fueron diseñado para la disminución de puntos críticos 

en el municipio. 
 

Adicionalmente preguntan nuevamente si hábitat al momento de hacer el levantamiento de los soterrados puede 
esperar a que los recicladores extraigan el material aprovechable. 

 
Interviene Juan Manuel jefe de operaciones Hábitat Limpio: indica que operativamente por parte de la empresa 

prestadora del servicio público de aseo no es posible garantizar la verificación de los residuos al momento de la 

recolección por parte de los recicladores de oficio porque no se tiene horas especificas ni puntales para la 
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7. OBSERVACIONES DE LA ACTIVIDAD 

Ninguna 
 

 

 

8. ANEXOS  

1. Registro Fotográfico o pantallazo de la actividad (Es Obligatorio) 

2.  Listado de asistencia F-PI-112                                Aplica  No Aplica X 

3. Listado de Beneficiarios                         Aplica  No Aplica X 

4. Memorias                                                                           Aplica  No Aplica X 

5. Soporte de convocatoria virtuales o físicos                 Aplica  No Aplica X 

6. Encuesta de satisfacción                                                                     Aplica  No Aplica X 

7.  

 

9. FIRMAS DE RESPONSABLES DE LA ACTIVIDAD 

 
Firma del funcionario (a) / Colaborador (a)  
 
 
 
 
 
Nombres y apellidos: Mayra Alejandra Serrano 
Cargo: Profesional en PGIRS  

 
Firma del Secretario, Jefe o Director  
 
 

 

 
 

Nombres y apellidos: Juan Manuel Esteban Mena   

Cargo: Secretario de Ambiente y Desarrollo 

Agropecuario  
 
ANEXO 1 (Registro Fotográfico o pantallazo de la actividad) 

recolección en los puntos específicos y que seguramente el reciclador no va a esperar una hora o dos horas a que 
llegue el carro o viceversa viceversa por parte de la empresa de aseo debido a que se puede presentar retraso y 

atención a los diferentes sectores del municipio para la recolección total de los residuos, adicionalmente los carros 

llegan a realizar la recolección a puntos donde se encuentran recicladores de oficio realizando separación de 
residuos y varias veces los recicladores de oficio agreden los carros por llevarse los residuos en la frecuencia y 

horarios en que habitualmente lo realizan, entonces para la empresa de aseo prima la seguridad se sus 
trabajadores, iniciemos con las socializaciones apuntemos a que la comunidad tome conciencia y haga la 

separación y entrega directa de los residuos aprovechables y que debe ser un trabajo en equipo.  

 
 

Finalmente, no se llega a ningún acuerdo y se queda en realizar una mesa de trabajo en las próximas semanas, 
siendo las 12:15 pm se da por finalizada la reunión.  
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Marca temporal Dirección de correo electrónico Con la firma de este documento manifiesto y acepto los términos y condiciones de la política de tratamiento de datos personales del municipio de Mosquera – Cundinamarca, dispuestos en el Decreto municipal N° 260 de 2022; y autorizo el uso de mis datos personales para recibir notificaciones sobre los trámites relacionados con las actividades misionales adelantadas por la Alcaldía de Mosquera –Cundinamarca. Para mayor información de la política de tratamiento de datos dirijase al siguiente link: https://www.mosquera-cundinamarca.gov.co/normatividad/decreto-no-260-del-14-de-julio-de-2022Nombre y apellidos Dependencia /Entidad Número telefónico de Contacto Correo Electrónico

14/01/2026 10:15:15 ejudex@gmail.com SI Edgar Alfonso Judex Gutiérrez RAFCOL 3142930164 ejudex@gmail.com

14/01/2026 10:15:15 asoreciclamos2024@gmail.com SI Rocío portal Asoreciclamos 3114424187 asoreciclamos2024@gmail.com

14/01/2026 10:15:15 armemosquera@outloock.com SI Ivonne Maritza  Rengifo López Arme 3118889588 armemosquera@outloock.com

14/01/2026 10:15:15 mayserrano0993@gmail.com Mayra Serrano SADA 3204266881 mayserrano0993@gmail.com

14/01/2026 10:15:15 angiesalinasv.27@gmail.com SI Angie Vaca Salinas N/A 3224379295 angiesalinasv.27@gmail.com

14/01/2026 10:15:15 asondra444@gmail.com SI Heida Patricia Morales acosta Asociación nacional de recuperadores ambientales asondra esp3015290415 asondra444@gmail.com

14/01/2026 10:15:15 joperaciones@habitatlimpio.com SI JUAN MANUEL LAMUS BARRERAOPERACIONES / EHL 3102645560 joperaciones@habitatlimpio.com

14/01/2026 10:15:15 mtarazona@habitatlimpio.com SI Mónica Tarazona Ecoprocesos hábitat limpio 3275499607 mtarazona@habitatlimpio.com

14/01/2026 10:15:15 asoambiental17@gmail.com SI SANDRA MILENA RUBIANO MONTOYAASOAMBIENTAL 3127813419 asoambiental17@gmail.com

14/01/2026 10:15:15 asociacionrevimer@gmail.com SI Jenny Ramírez REVIMER 3133533564 Revimerecologica@gmail.com

14/01/2026 10:15:15 asorema99@gmail.com SI LUZMILA RODRIGUEZ Asociacion de Recicladores y Recuperadores Ambientaleas - Asorema3138418166 asorema99@gmail.com

14/01/2026 10:15:15 asorema99@gmail.com SI Miryam Patricia Morales RodriguezAsociacion de Recicladores y Recuperadores Ambientales - Asorema3123481353 asorema99@gmail.com

14/01/2026 10:15:15 operaciones@habitatlimpio.com SI Juan Manuel Lamus Habitat Limpio 3102645560 operaciones@habitatlimpio.com

14/01/2026 10:15:15 secretariadeambiente@mosquera-cundinamarca.gov.cSI Juan Manuel Esteban SADA 3125926167 secretariadeambiente@mosquera-cundinamarca.gov.c


